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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECO:'llOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

lntormu<-ión publicJ, ,(';:11/1 /0 J,'>PIICSlo ('/1 el 
afl[,'IIIr, ~o del Reglamento det Serl'lcio de {k(('n~a dI' 
la Cllmpe/cl1cw, r/1 rdllcinl! «(JII el ('X!Wnil"/!(' 

'¡I;IIII'1',! 5!J:jS'I 

c\.viso 

Por la Dirección General de Def('n~a de la Compe
tencia de la Secretaria de Estado de Comercio (Minis
terio de Econ(lmia y HaCienda) __ c instruye_ naja el 
número 592/89. expediente por prácticas presunta
mente re~lrinivas de la competencia prohibida" por la 
Lev 16/1989. de 17 de julio ("Boletín Otinal de! 
Esiado» del 13). en vIrtud de denunCIa formul:lda 
por la Confederación Espar'lola de Tallrrc~ de Rcpar;¡
ción de -\t.:tomóviles y Afines ICETRAA) contra la 
Compailia Mapfre de Seguros (Granollers). 

Segun dicho gremio. la oficina de Granol]ers de la 
Compania Mapfre de Seguros condiciona L'I rago de 
jas indemnizaciones a los llsuanm de automóviles 
perjudicados t!"n un accidente de circulacian <l que ~e 
efeetue la reparación en ~us talleres roncenados 
discriminando expresamente a otros. 

Entiende el denunciante Que estas práctic¡¡s ~on 
restnctivas de la competencia \ ¡¡ten tan contra la I 
normativa de la Ley 15/1989. d~ 17 de julio. ya que 
se trata de una conducta prohibida en dicha l.ev por 
pane de la ~egunda productora de pólizas en España 

Considerando qUi' puede re~ultar de intl'ré~ a de\:
tos dd expediente en curso . ..:onocer la opmión de 
todos aqucl1o~ qut!" puedan aportar informOClón ~obrc 
los hechos de~cnto~. ~e procede a l·stc trámite de 
información pública. invitando a cualquier per~ona. 
natural o juridica. mteresad¡¡ o no. para que presente 
ante esta Dirección Gent;ral, stta en el paSl'O de la 
Castellana. número 16:!. planta 20. 28046 Madrid. 
cualquier clase de informacion o exponga cuuntos 
datos estime signiticativós acerca del asunto de~crito< 
durante un plazo de quince dias hábiles a partir de la 
publicación de este aviso. 

La presente publicación se limita a e.'(poner los 
extrcmo~ fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de ro~tura por p<:rte de e~ta Din'cClón (¡eneral 
sobre los hechos denunciados ni ~ohre la respon~ahili
dad. ni siquiera presunta o pro~'iSlOnal de b Empresa 
denunC"iada 

Madrid, 17 de enero de j 990.-EI Director general. 
Miguel Comenge PUIg.-838-A. 

InjimnaClón púh!lca. según lo dispunlu en el 
arliculo 20 de! Rel?/ame'110 del Si'fl"/CIO d(' D('(('nm di' 
la Compelencw' en rrlaci()'1 nll! el i"I(lcdiclI!(' 

11II1I1('m 5Q4jH'1 

Aviso 

Por la Dirección General de Defensa <.k 1;; Compe
tenCia de la Secretaria de Estado de Comcrcio (Minis
terio de Economia y Hacienda) se instruye. bajo el 
nú.mero 594/8G. e'(pedientc por prácticas presunta
mente restricti\as de la compeH"nc"Ía prohihid:!s por 1¡¡ 
Ley 16/1989. de 17 de julio 1(,Boletín OfiCial del 
Estado» d('1 un. en virtud de denuncia formul:u!.\ 
por don Luis Gómez E~tévez contra ((Mapfre. Mutua
lidad de \;)eguro<; y Reaseguros a Prima Fil'!}). de 
Toledo 

El denunCiante mantlk~ta que \1apfre ~e niega :1 

que los u~tlanos de automóvilL-s a~egurad(\~ ,'n ,IICI1,1 
COmpañl::l reparen en su taller los de~Dertt-rto~ oC<l~ip
nadas por accidentes de áutomr)vil. 

Enllentlt!" el denunciante que esta practica ,:s rest! iL' 
tlva de la compctenna scgun la Lc~ ]Ói 19~') 

artícul("l lÍ.e sobre abuso de posición dominante. 
Cnmiderando que puede resultar de interés a dh·· 

tos del ,''(pediente t!"n curso. C(Jnocer la opinlon J ... 
todos aquellos que puedan ;¡portar inform;¡c¡ón ~l)hre 
los hecho~ descritm . .,e procede ;¡ este tramite de 
informaclOn pública. Invitando a cualquier P(:I·\(JI1J. 
natural ° Juridica. interesada o no. para que pre~l'nk' 
ante esta Dirección Genera!. sita rn el paseo de la 
Castellana. número 162. planta 20. 28046 \borid. 
cualquier clase de informaCión o exponga c\lant()~ 
datos estime significativo~ acerca de! asunto de~crito 
durante un plazo de quince días habile~ a partir de L\ 
publicación de este aviso. 

La presente publicación se limita a ("(poner lo" 
extremo~ fundamentales de la denuncia" no ~upone 
toma de postura por parte de e~ta Dirección (i('ncral 
sobre Ins hechos denunciados ni sobre la respon~abi!i
dad. ni sIqUiera presunta o proviSIonal de la Emrr("~.¡ 
denunclada. 

Madrid, 18 de enero de 1990.-EJ Dlfellu[" ~cl1L"i":1i 
Miguel Comenge Puig.-839--\ 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA. GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Cap L'l 
día 6 de noviembre de I q-:9. con el número 91. 5b:> dl' 
Registro. proPledad de José Llus \.rnh¡¡~ Pércz. l'n 

garantía de él mismo. ;\ dlspmiclón tlt'1 \()n~ei 1 

Ge-ner¡¡1 de Colegio" de Gestort's -\dmi01~trati\'rK pur 
Importe de 100.000 pe~etas ~ constituido en valnL'> 

Se previene a la persona en cuyo podcr ~e hJIk. q.a 
lo presente en este Centro. ya que e:;lan tomadas I:!~ 
precauciones opon unas para que no 'iC i:ntrcglll' .:-1 
depósito ~ino a su legítImo dueTlO. quedando dicho 
resguardo sin mngún valor ni efecto Iranscurrido~ dos 
meses. desde la publicacion de ('~te anuncio. "in 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispue~10 en VI 

Reglamento. Expediente E-5!OR/89 

Madrid. 16 de enero de I Q90.-El -\dml!l'~trador. 

Lconcio Fernandez Maroto.-I 1411-C 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBDlRECCION GENERAL DE MEDl.-\C"IOl\', 
..\RBITRAJE·)' CONCIUACIO;-'¡ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normatiya 
legal vlgente sobre depósito de íos Estatulo~. tanto de 
AsociaCIOnes empresariales como de Sindicalo~ de 
Trabajadores. y a los electos prevI~tos en la mIsma. se 
hace público que el dia 15 de diciembre de 1989 han 
sido depositados en este Servicio el aCla de constitu
ción y los EstatutoS de la Agrupación de ~gentes \ 
Servicios Renault de la delegaCión sexta. cuvo ámbito 
de actuación territorial se ciTcunscribe a la; Comuni
dades de Castilla La Mancha. Castilla \ León. E\lre
madura y Ral~ares, y su ámbito prote~ional a 10S ! 
empresarios de dicha actIVIdad 

Habida cuenta que en la documentJCllln flr"~L'nl:¡da 
'>C observaron determinados defeClq, \ ()llIlsi"ne~ ,lue 
dcbi:1n ser objeto de subsanación a tin d,' ;"lr·'eedl'r a 
:a tramitación JeI depóSIto solicitaUo. (l'n !"echa ~.l 
di: diciembre próximo pasado. Sl' k, rormuló d 
correspondiente requenmiento. que fue ~',lmplimen
tado d II de enero de 1900. 

El acta de i:onstitucion la ~uscrihen don "'"Iud 
Rmcón \1aldonado y don Ulpiann !.,)'i;¡ (,uiern'"z 

\taund, 16 de Cnt":ro !-)90.-El Jct~· <.J·:I ~el"\iL·lo. 
Emtlio Dominguez .-\ngulo.-1.691-E 

* 
En cumplimIento de 10 di~puesto en la normati\a 

legal Vigente sobre depósito de los r~t¡¡tulO~. v a lo~ 
efectos previstos en la mi~ma. se hacé' >,úhllco ql!'': el 
día l:! de enero de 1990 ha sido depO~llad() ,'n ~~te 
Servicio escrito referente al acuerdo adopl1do por el 
Congre~o Confederal. rewccto a la mo,~,ficClcion de 
los Estatutos de la Conf("deraclón (j<,nl'r~1 .-id Tmb;lJo 
íCGT). 

La relenda modtficaClón coosi:,:c ,'n lJ :lUeva 
redacClOn de sus Estatutos. 

Siendo lirmante del acta don José Mar:a O!ailOla. 

Madrid. 16 de enero 1 \NO.-El kt<: ció Scr'·ICIO. 
Emilio Dominguez <\ngulo.-l.710-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en :a normativo 

lega! \ igente sobre depósito de los EstatllhJs. tarto de 
,'\~ociaciones empresariaies wmo de Sindicato~ de 
Trabajadores, ':! a los efectos prevl~t(\s en 12 ;ni~ma, se 
hace público que el dia:!1 de noviembre de !<l:;9 han 
Sido depo~itados en este Sen!1cio el act¡¡ ,1" ("·.'n~titu
clón v los Estatutos de Asoclacion F'ipanola de 
Fitnes~ y Aerobics. (-\EF.-\). cuyo ámhlw l:, ilC!II,ll'lón 
temtorial se circun~cribe a todo el ~~ITl!orin del 
Estado espano!. y "U ámbito profeSional il los ','mprc
sarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentac10n ;:-resentada 
se observaron determinado~ defectcJs ~ omi'il,.}ncs que 
debían ser objeto de subsanación a tin oc ¡YOCl'tler a 
!a tramllaeión del depósito solicitado. enn t\"-cha :!-I 
lie noviembre de 1989, se les formuló el C0rrt'~pon

diente requerimiento. Que fue cumplimentado el 1 ~ 
de enero de 1990. 

El acta de constitución la suscrihen dnrta -\nnica 
Olofsson, don Manuel Anas Marco~. don 10fee 
Comin Rodríguez y otros. ~ 

Madnd. 18 de enero 1990.-EI Jete .J I Sen'ielO, 
Emilio Domínguez -\ngulo.-1.68IJ-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en iJ liormatlva 

I~gal vigente sobre depósito de los Estat<.l'ú~ '~n:() de 
ASOCiaciones empresariales como de Sm,'i,JloS de 
Trabajadores, y a los electos previstos en la r~ll\;na. se 
h¡¡ce público que el día 12 de diciemhre de i "il9 han 
sido depoSItados en este Servicio el 3Ct<l de constITu
ción y 105 Estatutos de la -\soctaclon ~~¡¡c;<)".,;\: de 
Empre\3t"1os dI.:: Video-Club E~paño1e, (/\:-...FVE). 
cu~o ámbito de actuaCión temtonal ,e ('i:d.rl~cnh(' .1 
todo el territorio del Estado español. " ~,. ,irnbi'" 
proft!"sional a lo~ empusarios de dicha a-:~lqda(J. 

Habida cuen!;; que ~n la documentación pn?st'fl~C1da 
se ob~rvaron determinados defectos \. nmlSlOne~ qUe'" 

debian sr:r objeto c.e subsánación a fin dI'" pmn·dt'f d 
la tramitación del dcpó~il0 solicitado. ron :c'"rh,\ n 
de dlctembre d·~ lqgq. ,e 1e~ formule- ~,I ("¡,re.;pon
dien\["" requenfT1iento. que fue cumplim'~II:'ld() el lb 
de ~nero de 1990 



~J .. 

3424 

El acta de constitución la suscriben don Ventura 
cesar D1CgO López, doña María Cristina GarciJ 
Hidalgo. don Alfonso Angel Pulido Lara y otros. 

Madrid, 19 de enero 1 990,-Ei Jefe del Scrvil'io, 
Emilio Dominguez Angulo.-L690-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigentt: sobre depósito de los ES!¡¡tuIOS, tanto de' 
Asociar:ioncs empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace- público que el día 26 de diciembre de 1989 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación de Agencias y 
ServicIOs DeZ 2 de Fasa Renault. cuyo ámbito de 
actuación territorial es imercomunitario. v su ámbito 
profesional se refiere a los empresario's de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se obser'l3iOn determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 29 
de diciembre de 1989, se les fonnuló el correspon
djí'nte requerimiento. que fue cumpliment3do el 15 
de enero de 1990. 

El acta de con~titución la suscriben don Ignacio 
Freije Bueno. don José Benito Jiménez. don A.lfreJo 
Bayano Sa'Tllte y otros. 

Madrid, 19 de cm'ro 1990.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-J.692-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normat!'.a 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. vales 
efectos previstos en la misma. sr hace público'que:'1 
día 15 de enero de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio escrilo referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea gt'neral respecto a la modificación de lo~ 
Estatutos de la Federación Castellano-Leonesa de 
Empreslrios de Hostelería. 

La referida modificación consiste en la nue\a 
redacciÓn de los Estatutos. 

Siendo iirmantes del acta don Mariano Rodrígue" 
San León. con Angel Velasco Hernanz y otros. 

Madrid. 19 de cnero 1990.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dornínguez Angulo.-I 709-E. 

* 
En cump!mli.!nto de lo dispuesto en la normal!\J. 

legal vigenic sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales coTT)o de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efcctos previstos en la misma. se 
hace público que el día 29 de diciembre de 1989 han 
sido depositados t:n este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de Asociación Nacion>!l dc 
Serigrafia. cuvo ámbito de actuación territorial <,e 
circunscribe a lOOO el territorio naciona1. v su ámhito 
profesional a lus empre~rios de dicha a~tivldad. 

HabidB cuenta que en la documentación presentada 
se obs~r'"ar'Jl1 determinados defectos v omisiones Que 
debían ser 00jctú de subsanación a ¡¡"n de proccder a 
la trami¡ación del depósito solicitado, con fecha 9 dc 
cnerv (l~1 cNrienTe. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 17 de enero 
de 19':10. 

El 3Cla de constitución la suscribcn don Ramón 
Sayans Villadeamigo. don !\nlOnio Moreno G;lrcía. 
don Víctor ilquierdo Navarro y otros. 

MaJrid. 23 de enero 199(t-El kft' dd Sen-icio. 
Emilio Domínguez Angulo.-l.696-E. 

* 
en cumplimienTO de 10 dispue~to en la norm.lti\a 

Ieg¿:i vigente sobre- depósito oe los E5t<11ut05, t:mto de 
¡as AsoCÍ';ciones Empresariale~ como de S:ndicatos de 
Trahajador.:s y a los efectos previstos 1"11 la misma. ~c 

Sábado 3 febrero 1990 

hace público que el día 7 de diciembre de 1989. han 
sido depositados en este Servicio el actil de constitu
ción y los Estatutos de! Sindicato de Farmacéuticos 
Taulares de A.ragón. cuyo ámbito de ¡¡ctuación ¡'O'rri· 
torial se circunscribe a la (omunid¡¡d ·\u¡Ónoma de 
Aragón. y su ámbito profesional a lo~ funcionarios de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación pre~entada 
se observaron determinados defectos y omiSIOnes que 
debían srr objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 18 de 
diciembre pró:\lmo-pasado. se les formuló el corres
pondiente requenmiento. que fue cumplimentado el 
17 de enero de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Tomás 
Marco Marco. don Alfrado Macia Perendreu y otros 

Madrid. 23 de enero dc 1990.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-1_700--E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empre~riales como de Sindieatos de 
Trabajadores. y a los efectos prevIstos en la misma. se 
hace público Que el día 18 de diciembre próximo
pa~do. ha sido depOSitado en este Servicio. escrito 
referente al acuerdo adoptado por la Asamblea gene
ral respecto a la modificacin de los Estatutos de-! 
Sindicato de Auxiliares de Enfennería (SAE). 

Habida cuenta que en la documentación pre~entada 
~c observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de sub~nación a fin de proccder n 
Ji! tramitación del drpÓsito solicitado. con fecha ~ de 
enero de 1990. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 16 del 
mIsmo mes 

La referida modificación consiste en: Camhio de 
domicilio a la calle de Doctor Esquerdo. número 2R. 
tercero B. de Madrid. y la nueva redacción de sus 
Estatutos. 

Siendo firmante del acta doña Lotlrdes Gomez 
Acosta. 

Madrid. 23 de enero 1990.-El Jefe dc-l Sen-icio. 
Emiho Dominguez Angulo.-1.708-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los EstatulOs. tanto de 
Asociaciones empre~riales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 26 de diciembre de 1989 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción \' los Estatutos de Asociación Profesional de 
Consúhores Tecnológicos y Telemáticos de España 
(COTTEL). cuyo ámbito de actuación territori31 se 
circunscribe a todo el territorio nacional. \' su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha a~tividnd. 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinacJ.os defectos y omisioncs que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósilO solicitado. con frch3 8 de 
los corrientes, se les formuló el corrc~rondiente 
reqt.;erimien:('. QUC fue cumplimentado d 19 de enero 
de 1990 

El acta ce Cül',stitucíón la suscriben don Enrique de 
Bias González. don José GU!it'rrel TOllS. clan Felipe 
Prospef Manglano y otros. 

Madrid, 24 de enero 1 99ü.-EI Jete dd Scn icio. 
Emilio Dominguez Angulo.-1.693-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empre~riales como de Sindicatm de 
Trabajadores,)' a los efectos previstos en la mi~ma_ sc' 
hace público que el día 27 de diciembre de 1 q!l9 hJn 
sido depositados en estc SerVIcio el acta de constitu
ción y los E~tatutos del Gremio de ("entras dc 
Asistencia a la Tercera Edad. cuyo ámbito de actua· 
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ción territorial se circunscribe a todo el territorio 
español. y su ámbito profesional a los empresnnm de 
dicha actividad. 

Habida cuenta Que en la documentacIón presentada 
se observaron determinados defectos y omiSIones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fech3 29 de 
diciembre pró:timo-pa~do. se les formuló el corres
pondiente requerimiento. Que fue cumplimentado el 
18 de enero de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don DanIel 
Bamau Nolla, don Vicente Manínez Clavel1. don 
Manuel Cárdenas Vivar y otros. 

Madrid, 24 de enero 1990.-El Jcfe del Sen·icío. 
Emilio Domínguez Angulo.-l.694-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como dI' Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público,que el día 28 de diciembrr de 1989 han 
sido depositadas en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Profesional de 
Endocrinólogos de España. cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el !rrritorio nacional. 
v su ámbito profesional a los em¡)resarios dé" dicha 
~ctividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos v omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fi'n de- proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 9 dc 
los corrientes se les fonnuló el correspondiente req\le
rimiento. que fue cumplimentado el 18 de enero de 
1990 

El acta de constitución 13 ~uscriben don Vicente 
Otero Piñeiro y don Julián Akañl2' Ferrando. 

Madrid, 24 de enero I '.:I90.-EI Jefe del Sen icio. 
Emilio Dominguez Angulo.-L695-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tamo de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de
Trabajadores, y a los efectos previstos e-n la misma. se 
hace púhlico Que el día 29 de diciembre de 19R9 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción v los Estatutos de la Confederación Española de 
Empresas de Exponación de Came~ (C'EC'ARNEX), 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunserihe a 
todo el territorio nacional. y su ámbito profesional a 
los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación prcsentada 
se obsen'aron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 8 de 
los corrientes. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 18 de enero 
de 1990 

El acta de constitución la suscriben don -\ntonio 
Anoro Pascual. don Pedro Salgot Garriga. don San
tiago Femández Fernández y otros 

Madrid, 24 de enero I 990.-El ]rfc del Sen-icía. 
Emilio Domínguez Angulo.-1.697-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vige-nte sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
AsoClacione~ empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la mi~ma. se 
hace publico que el día 8 de enero de 1990 han sido 
depositados en este ServiClo el acta de constitución: 
los Estatutos de la {Inión Nflcional dt' Figur:1ntes de 
Cine. Teatro v Televisión (UNAFll. cuvo ámhito de 
actuación terr'itorial se circunscrihe a todO el territorio 
nacional. y su ámbito profesional a los cmpr('sario\ dI.' 
dicha actividad 
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Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron deh.:rminados defectos y omi~iones que 
debian ser objeto lie subsanaCIón a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 11 de 
los corrientes. se les formuló el corre~pondiente 

requerimIento. que fue cumplimentado el ~2 de enero 
de 1990. 

El acta de constitución [a suscriben don Eduardo V 
Baena Carrillo y don Angel L Mauri Santiuste. 

Madrid. 24 d.:: (:ncro 1990.-EI Jete dd S~·rYil·io. 

Emilio Dominguez Angu[o,-I.ó99.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
día 22 de enero de 1990 ha sido depositados en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General Extraordinaria, respecto a la madi· 
ficación de los Estatutos de la Asociación Regional de 
Fabricante5 de Piensos Compuestos de la Zona Cen· 
tro de Espana. 

La referida modificación consiste en cambio de 
domicilio a la calle Gran Vía, 68. primero, de Madrid. 
y nueva redacción de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: Don José A. Sopeña 
Herrera. don Francisco Btanco Esteve ) otros. 

Madrid. 25 de enero de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-l.707-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normati va 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. 'f a los 
efectos previstos en la misma. se hace publico que el 
dia 23 de enero de 1990 ha sido depositadO en este 
Servicio escrito del acuerdo adoptado por la Asocia
ción Provincial de Educación y Gestión 'de Albacete 
y la Asociación Provincial de Educación 'f Gestión de 
Toledo en sus asamblea!> provinciales celebradas el 20 
de mayo de 1989y el día 16 de septiembre del mismo 
ano. respectivamente, de solicitud de incorporación a 
la Federación Educación y Gestión de CaMilIa·La 
Mancha. así como el acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de dicha Federación. aceptando la solicitud 
formulada. 

Suscriben dichos documentos, por parte de la 
Asociación Provincial de Educación y Gestión de 
Albacete: Don Francisco E. Montesinos Orti'l: por 
parte de la Asociación Provincial de Educación y Ges
tión de Toledo: Doña M. Guadalupe Labrador Enci
nas. y por parte de la Federación Educación y Gestión 
de Castilla-La Mancha. don Ramón Ramos Mora y 
otros. 

Madrid, 25 de enero de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-1.711~E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma, se hace publico que el 
día 24 de enero de 1990 ha sido depositado en este 
$c:rvicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General, respecto a la modificación de los 
~stutos de la Asociación Española de Zoos y Acua
nos. 

ta referida modificación consiste en dar nueva 
redacción al articulo 12 de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: Oon Tomás Cerdán v 
don Adolfo Martln Liborio. ' 

Madrid. 26 de enero de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domíngue1: Angulo.-1.706-E. 

* 
En cumplimiento de lo di!.puesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos prevIstos en la misma, se hace públiCO que el 
día 23 de enero de 1990 ha sido depositado en este 
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Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea General Extraordinaria, respecto a la modi
ficación de los Estutos de la Federación Nacional de 
Empresarios de Minas de Carbón (CARBUNION). 

La relenda modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo finnante del acta: Don Juan L Artieda 
Bosqueu. 

Madrid, 26 de enero de I 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez &..ngulo.-1.705-E. 

* 
En cuml'limiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindica'os de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, ~ 
hace pubhco que el día 24 de enero de 1990 han ~ido 
depositados en este Servicio el acta de constitución v 
los Estatatutos de la Asociación Protesional de Técn{
cos de Bomberos (APBT). cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional. 
y su ámbito profeSional a los funcionarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don FranClsco 
Javier Larrea Cuena. don Jesús María García Larra_ 
gán, don· Pedro José de Anitua Aldecoa y~ otros . 

Madrid, 29 de enero de 1990.-EI Jefe del SerVicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-1.701-E . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 24 de enero de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de Asociación Española de Exportadores 
de Software y Servicios Infonnáticos (AEESI). cuyo 
ámbito de actuaciÓn territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional. y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
Miguel Gil de Miguel. don Jordi Matheu Decortada y 
otros. 

Madrid, 29 de enero de 199O.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domingue'l Angulo.-1.702-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal \jgente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 24 de enero de 1990 han sido 
depositados en este Senticio el acta de constitucion y 
los Estatutos de la Asociación Espanola de Fabrican
tes de Altavoces y sus Componei"ites (ALCO), cuyo 
ámbito de actuaciÓn territorial se circunscribe a todo 
el territorio, nacional, y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
Masip Aymerich, don Juan del Toro Rodrigo. don 
Jordi Speras Company y otro. 

Madrid, 29 de enero de [990.-EI }efe del ServiCIO. 
Emilio Dominguez Angulo,-1.703·E . 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normalÍ \'a 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. 'le 
hace publico que el día 24 de enero de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Española de Instalado
res de Sonido, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscnbe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
prof\';~ional a los empresari,)s de dicha actividad. 
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El acta de constitución la suscriben: Don Francisco 
Montesinos Linares. don Emilio Puebla Soriano. don 
$enén Femández Rodríguez y otro. 

Madrid, 29 de enero de 199O.-E1 Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-1.704-E. 

* 
·En cumplimiento de Jo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, lanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace pÚblico que el dia 2 de enero de [990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de Asociación Frisona Castilla-La Man
cha. cuyo ámbito de actuación territorial se circuns
cribe a la Autonomia de Castilla-La Mancha. y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron detenninados defectos y omisiones que 
debfan ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación de) depósito solicitado. con fecha 8 de 
enero de 1990 se les formuló C'I correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 25 de 
enero de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Angel 
Marogán García, don Rafael Hita Alcaide. don Pablo 
García Planchuelo y otros. 

Madrid, 30 de enero de 1990.-EI Jefe dC'l Servicio. 
Emilio Dominguel Angulo.-1.698-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turísmo 

Dirección Regional de Industria 

CitaCión levantamienlo aClas pr('l'ias a fa ,'nff'fl,i')/J 
de ,fa finca a(('('tada flor el ('x¡1edien(e '1 T.4,4G4 
"Posición D·15. A-/ Enagús»). SIra en Ro¡'¡f'dr!. ('/: ('f 

término Hllmlól'!d de' I.I(/.1Wf(( 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en 
reunión de II de enero de 1990, fue declarada la 
urgente ocupación de la finca afectada por el c.'<pc
diente eltpropiatorio A.T.4.494. para la instalación de 
una linea eléctrica «Posición 0-15. ~-¡ Enagás». sitn 
en Robledo-Llanera. 

Se convoca a los titulares de blene~ v derechos 
afectados. en el lugar donde radica la finca afectada. 
caserio «La Estrella». como punto de reunión para. dc 
conformidad con el procedimiento quc estahlcc\.' el 
anículo 52. apartado 2. lleva·r a caho ellevanlamicnl0 
de actas previas a la ocupación . 

Los interesados. así como las personns (jUl' ~l'nn 

titulares de cualesquiera clase de derechos o Inl~'fCSCS 
sobre los hienes afectados. deberán acudir ref<¡onal
mente o representados por jX'r<;ona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el ultimo recibo de la contrihución. 
pudiéndose acompañar de Peritos o de un NotnrlO. ~I 
lo estiman oportuno. 

El levantamiento de las actas tendra lugar en el 
lugar donde radica la finca afectada. ,'! dia I:! dc 
fehrero de 1990. a las doce horas. 

Propietario: Hcrcderm dc dona Lennor Garcín 
Rango (don Ramón Guardado Oarcia) Fille..!: ¡;La 
EstITlla». 

El orden dI.! h;vantamiento W L·om¡,¿,n!cara. 
mediante la oponuna cedula de citanon 

En el expediente eltpropiatorio. ,1_~lImir:i In condi
ción de heneficiaria Hidroeléctrica del 'antábrica. 
plaza dt' la Gesta. numero 2 .. 13007 OV\(:uo 

0\ il:do. 23 de I:llcro de 14'IO,-FI I,·í;"· cid <;;cfvicio 
de ElectriCIdad y Fluidos. Jo<oé (I;,r('l11 PCft:'7 --187·fl 
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COMUNIDADAUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Energía 
Delegaciones Territoriales 

LAS PALMAS 

Solicitud de 4Ulorización de explotación de aguas de 
manantial envasadas }' pen'metro de protecCIón 

minera del aCUlfero 

Por don Cesáreo Ramos Santana, en nombre y 
representación de «Aguas Roque Nublo, Sociedad 
Anónim..,., con domicilio social en la calle de León y 
Castillo, numero 89, 3.°, de Las Palmas de Gran 
Canaria, ha sido solicitada aUlorizacion para ia explo
tación de aguas de manantial envasadas y un períme
tro de protección minero del acuífero de la galería «El 
Sequero», sita en el termino municipal de TeTor (isla 
de Gran Canaria). 

Dicho perímetro queda definido por las siguientes 
coordenadas rectangulares UTM, referidas al meri
diano de Greenwich: 

Vénices wngltudes oeste Latitudes none 

A 447.180 3.104.870 
B 447.480 3.104.870 
C 447.480 3.104.670 
D 447.180 3.104.670 

Todo ello de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 
3069/1972, de 26 de octubre, de Aguas de Bebidas 
Envasadas; el articulo 8 del Real Decreto 2119/1981, 
de 24 de julio, de Reglamentación Técnico-Sanitaria 
de Aguas de Bebida Envasadas, y el artículo 26 de la 
ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

Lo que se hace público a fin de que cuantos tengan 
la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y exponer cuanto convenga a sus 
intereses en escrito duplicado, dirigido a este Orga
nismo, sito en el edificio de usos múltiples, planta 
octava, plaza de los Derechos Humanos, sin número, 
Las Palmas de Gran Canaria, en las horas de registro, 
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de diciembre 
de 1989.-EI Director territorial. Manuel Rios Nava
rro.-215-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Servicio Territorial de Economía 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

Información pública de la solicitud de autorización 
administrativa de instalación electrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública. Expediente 16.257 

eL R./. 6337 
A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infomación 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: ~dberduero, Sociedad Anónima», 
Delegación León, con domicilio en el número 6 de la 
calle legión VII, de León. 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Puente Almuhey y Valderrueda. 

e) Finalidad de la instalación: Mejora de instala
ciones y sustituir la actual línea de AT de apoyos de 
madera y falta de sección para el transporte de la 
energía demandada. 

d) Características principales: Línea eléctrica, 
aérea, de AT para 13,2120 KV, que enlazará la 
estación de transformación y distribución de Puente 
Almuhcy con La Espina, discurriendo su trazado por 
fincas particulares y terrenos comunales de los térmi
nos de Puente Almuhey y Yalderrueda en sus anejos 
de Taranilla, Cegoñal, Soto y VilJacorta y montes de 
utilidad publica numeros 543, d.a Cota» y «Mato
rral», de la pertenencia de Soto de Valderrueda, y 544, 
«La Espina» y «Las Praderas», de la pertenencia de 
Yillacorta y cruzando con una línea de la CTNE, con 
la carretera C-626, de Cervera a La Magdalena y con 
el río Cea, con una longitud de 7.175 metros, con 
apoyos de hormigón y metálicos y conductor de 
aluminio-aeero LA-78, de 78,6 milímetros cuadrados. 

e) Presupuesto: 21.640.734 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana, numero 37, y, 
en su caso, se formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 17 de enero de 1990.-La Delegada territorial, 
P. A., el Secretario territorial, Juan José García 
Marcos.-34()...15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ELCHE 

Por el Consejo de Ministros, con fecha 6 de junio 
de 1986, se declaró la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el «Proyecto de expropiación 
de terrenos para la construcción de la variante del 
camino de Monforte, acceso de la autovía del Medite
mineo, Alicante-Murcia>'. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
plenaria de 18 de septiembre de 1989, acordó que se 
procediese a la tramitación de los correspondientes 
expedientes de conformidad con Jo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 
de su Reglamento, dando comienzo por el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el mencionado pro
yecto. 

Los propietarios de las fincas afectadas deberán 
comparecer en el despacho de la Alcaldía de este 
Ayuntamiento el día 28 de febrero de 1990, a las diez 
horas, desde donde se partirá hacia las fincas afecta
das, al objeto de procederse al levantamiento de. las 
actas previas a la ocupación. 

Los propietarios afectados son los siguientes: 

Parcela número: L Propietario: Angel Sempere 
Candela, Situación: Partida Altabix. Superficie afec
tada: 2.368,80 metros cuadrados. 

Parcela número: 2. Propietario: Alberto Padilla 
García de Arboleya. Situación: Partida Altabix. 
Superficie afectada: 477 metros cuadrados. 

Parcela número: 3. Propietario: Francisco Sempere 
Esclapez. Situación: Partida Altabix. Superficie afec
tada: 1.548,40 metros cuadrados. 

Parcela número: 4, Propietarjo: Jacinto Costa Abad 
y hermanos. Situación: Partida Altabix. Superficie 
afectada: 32,20 metros cuadrados. 

Parcela número: 5. Propietario: Excelentísimo 
Avuntamiento de Elche. Situación: Partida Altabix. 
S~perficie afectada: 136,80 metros cuadrados. 

Parcela número: 6. Propietario: Manuel Ruiz Durá. 
Situación: Partida Altabix. Superficie afectada: 
2.712,80 metros cuadrados. 
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Parcela número: 7. Propietario: Juan Clement Bru. 
Situación: Partida Altabix. Superficie afectada: 
2.379,60 metros cuadrados. 

Parcela número: 8. Propietario: Jaime Clement Bru. 
Situación: Partida Altabix. Superficie afectada: 
2.179,20 metros cuadrados. 

Parcela número: 9. Propietario: Excelentisimo 
Ayuntamiento de Elche. Situación: Partida Altabix. 
Superficie afectada: 85,50 metros cuadrados. 

Parcela numero: 10. PropietariO: Maria y Alfredo 
Martínez Vives. Situación: Partida Altabix. Superficie 
afectada: 2.080,80 metros cuadrados. . 

Parcela numero: 1 L Propietario: Cía. Riegos de 
Levante. Situación: Partida Altabix. Superficie afec
tada: 54,00 metros cuadrados. 

Parcela número: 12. Propietario: Yiente Esclapez 
Gallano. Situación: Partida Altabix. Superficie afee· 
tada: 499,80 metros cuadrados. 

Parcela numero: 13. Propietario: José Garrido 
leguey. Situación: Partida Altabix. Superficie afec
tada: 254,40 metros cuadrados. 

Parcela número: 14. Propietario: Margarita Garrido 
Leguey. Situación: Partida Altabix. Superficie afec
tada: 246,20 metros cuadrados. 

Parcela número: 15. Propietario: Andrea Garrido 
leguey. Situación: Partida Altabix. Superficie afec
tada: 314,00 metros cuadrados. 

A los titulares indicados de las fincas relacionadas, 
se les notificara este edicto mediante cédula, podrán 
hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un 
Notario, debiendo presentar la documentación acredi
tativa de su título de propiedad, así como el último 
recibo de la contribución que satisfagan, pudiendo 
comparecer personalmente o debidamente represen
tados por Apoderado que tenga poder suficiente para 
este acto. 

Los interesados, hasta el momento del levanta
miento del acta previa, podrán formular ante este 
Ayuntamiento, las alegaciones que estimen oportu
nas, al solo efecto de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación. 

Elche, 10 de enero de 1 990.-El Alcalde.-EJ Secreta
rio generaL-676-A. 

MERCADAL (MENORCA) 

Intentada notificación a los señores que luego se 
dirán y habiendo resultado desconocidos en los domi
cilios que figuraban en este Ayuntamiento. por medio 
del presente se les hace saber que el Consistorio. en 
sesión celebrada el día 26 de septiembre de 1989, 
aprobó inicialmente el Plan de Ordenación Urbana 
del C. I. T. N. de la Cala Tirant, acordándose la 
exposición al público de toda la documentación 
integrante del mismo por espacio de un mes a contar 
desde la publicación del presente anuncio en los 
.Boletines Oficiales», durante el cual los propietarios 
afectados pod~n presentar las alegaciones que esti
men oportunas. 

Los propietarios de terrenos incluidos en el Plan de 
Ordenación señalado y que se les notifica por este 
conducto son: 

Patricb Dermont Sheehan. 
Joe Day Pettigrew. 
L.eslie John Craig. 
John Taylor Hanfield, 
Manfred O. Rothmaier. 
Vera Green. 
Warren Leigh y esposa. 
George Richard Sherer. 
Joseph Patric Indresand y esposa. 
Paul lrwin Thome y esposa. 
James Salvatore Sariti y esposa. 
Patricia Lynn Murphy. 
WilIiam Edward Schan y esposa. 
Michael Edward Parsons y esposa. 
Martín Judath Rodman. 

Mercadal, 29 de enef<"' de 1990.-EI Alcalde, Anto
nio Pons Fuxá.-993·A. 


